
 
 
 
Protocolo de regreso a la presencialidad para  estudiantes. 
 
El siguiente protocolo se basa en los protocolos oficiales establecidos por ANEP que rigen para las                

instituciones públicas y habilitadas. 

  

Estimadas familias y estudiantes llegó el momento del retorno a la presencialidad, tan esperado y               

necesario para la continuidad en los cursos y logro de objetivos pedagógicos. 

Si bien el retorno es voluntario, desde la institución alentamos la vuelta a la presencialidad de                

nuestros estudiantes, ya que cumpliremos con todas las medidas sanitarias exigidas, y lo mismo              

exigiremos a los estudiantes y familias. 

 

Consideramos que el reintegro a las actividades debe realizarse de forma paulatina y progresiva,              

pensando en el bienestar de estudiantes y funcionarios, por lo cual es imprescindible presentar un               

protocolo que se adecúe a las características de nuestra institución y que permita garantizar las               

actividades que se lleven adelante. 

 
El protocolo se apoya en las siguientes premisas:  

 

● Reintegro voluntario para los estudiantes. 

● Distanciamiento de 1,5m 

● Jornadas de cuatro horas. 

● Combinación de presencialidad y virtualidad. 

 

De la forma de organización y funcionamiento: 

 

El reintegro a la presencialidad según lo establecido por las autoridades, se llevará a cabo en                

diferentes etapas, siendo la primera de ellas el trabajo de forma individualizada con los estudiantes               

que han presentado mayores dificultades, haciendo especial énfasis en los estudiantes de primer             

año. 

 

En la segunda etapa, según el cronograma retornarán a la presencialidad los estudiantes de sexto               

año, el día 15 de junio. 

Dado que ese día es feriado para las instituciones privadas, comenzaremos el día 16 de junio. 

 

 



Comenzaremos a trabajar con nuestros estudiantes de sexto año en su totalidad, ya que disponemos               

de los salones del edificio de Ciclo básico, los cuales cumplen con las condiciones para recibir al                 

estudiantado . Ésto será así hasta el ​26 de junio​, luego los grupos serán divididos a la mitad por                   

orden alfabético, cumpliendo con las medidas de distancia 1,5 m. 

 

El ​29 de junio​, tercera etapa en el cronograma, comenzaremos a trabajar diariamente con el 50%                

del alumnado de primero a sexto año. La primera semana concurrirá lunes, miércoles y viernes la                

primera mitad del grupo, y martes y jueves la segunda mitad, en la segunda semana se rota, lunes,                  

miércoles y viernes la segunda mitad, y martes y jueves la primera. Y así sucesivamente. A modo de                  

ejemplo, lunes, miércoles y viernes en primero A concurren desde Acuña a Martínez ; martes y                

jueves de Méndez a Zárate. La siguiente semana se cambian los días, así en cada grupo. 

 
Como las jornadas de clase no pueden superar las cuatro horas, se establecerá un horario semanal                

que combina las clases presenciales con el trabajo en la virtualidad (plataforma). Al comienzo no               

habrá actividades  presenciales en la tarde. 

 

Los docentes planificarán sus clases tomando en cuenta que tendrán al 50% de los estudiantes en                

clase y que el restante 50% se sumará la semana siguiente. Se reforzarán las tareas domiciliarias, lo                 

cual permitirá aprovechar de una mejor manera el espacio de aula para desarrollar los contenidos y                

competencias más significativos. Los estudiantes podrán acceder a los materiales a través de la              

plataforma. 

 

Educación Física​, por ser a contraturno, seguirán trabajando de forma virtual, a excepción de cuarto               

año que está dentro de la jornada de 4 hs; no se realizarán actividades que fomenten el contacto                  

interpersonal, siendo de vital importancia mantener el distanciamiento correspondiente.  

 

● La entrada y la salida será gradual, debido a que los grupos tendrán diferentes horarios.                

entran y van directo a su salón( llegar a la hora puntual, no antes ) , no corredores. Si llegan                    

antes irán al patio y suben de forma paulatina y a distancia. Siempre estarán habilitadas las                

dos escaleras.  

 

● Los estudiantes de Ciclo Básico ingresarán por la puerta habitual y los estudiantes de              

Bachillerato ingresarán por la puerta de Bachillerato. De la misma manera para el horario de               

salida. 

 

Todo monitoreado por los adultos de la institución 

 

● Los estudiantes no podrán entrar acompañados, la comunicación con los padres o tutores             

será telefónica o vía mail. (Salvo algún caso excepcional que amerite la presencia del tutor,               

nunca en el horario de entrada o de salida). En ese caso se debe cumplir con todas las                  

medidas sanitarias. 

● Tanto a la hora de entrada como de salida los adultos que acompañan a los estudiantes no                 

podrán aglomerarse en la puerta. Deberán estar a una distancia prudencial, vereda de             

enfrente por ejemplo. 

  

 



● Recreos. Cada nivel tendrá a un recreo de 10 minutos y en los de 5 minutos se quedarán en                   

el salón, si tienen que ir al baño que lo harán en hora de clase o en los recreos de 5 min que                       

vayan de a uno controlado por los adscriptos . Se evitarán actividades que faciliten el               

contacto interpersonal. 

 

De las medidas sanitarias: 

 

● No asistir a clases si se está cursando un resfrío, gripe o con cuadro respiratorio,               

vómitos o diarrea. Consultar al médico e informar en tiempo y forma a la institución. 

 

● Se tomará la temperatura de forma aleatoria a funcionarios y estudiantes. 

 

● Los estudiantes deben concurrir con tapaboca ​(no máscaras, no bandana, no           

cuellito, etc) y en la medida de lo posible tener su alcohol en gel, aunque la                

institución también tendrá a disposición (alcohol en gel). ​Aquel estudiante que no            

concurra con tapaboca no podrá ingresar a la institución. 

 

● Alfombra sanitaria en la entrada del edificio (alfombra, felpudo embebida en           

hipoclorito) 

 

● Alcohol en gel a disposición en la entrada de los salones, en adscripciones, Sala de               

profesores. 

 

● Se limpiarán con alcohol isopropílico los objetos de uso común: teclados, mouse,            

llaves de luz, celulares, controles remotos, televisores, teléfonos, etc. 

 

● Salones ventilados.De preferencia las ventanas de los corredores siempre abiertas.          

Concurrir con el abrigo necesario. 

 

● En los salones de clase los bancos tendrán entre ellos la distancia establecida. 1,5 m 

 

● Cantina no estará abierta al principio. Por lo cual los estudiantes deben traer su              

merienda. 

 

● El ingreso al baño será controlado, que no lo realicen más de 2 estudiantes a la vez,                  

para dicho control, habrá alguien en la puerta. 

 

● No se sacarán fotocopias, para evitar aglomeraciones y traspaso de dinero, los            

materiales estarán a la plataforma. 

● No se puede concurrir en bicicleta ni moto. 

 
Recordamos que es responsabilidad de todos los integrantes de la institución cumplir con lo establecido por                

el bienestar de todos. Solo de forma mancomunada podremos llevar adelante lo planteado en el protocolo. 

 

Quedamos a las órdenes frente a cualquier duda. En caso de no entender algo del presente protocolo                 

pedimos se comuniquen directamente al liceo. 

Saludos cordiales Dirección Pedagógica y Dirección General. 



 

  

 


